
ou0vIl cONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL PARA CONSUMIDORES REGULADOS 
Cotste por el presente documento, el Contrato de Suministro de gas natural que celebran las partes que se indican, por el cual la empresa concesionaria de 
dstribucion de gas natural (en adelante, Concesionario"), se obliga a brindar al consumidor (en adelante, Consumidor Regulado o Consumidor) el suministro de 
gas natural en las condiciones y bajo las normas establecidas en el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo 

No4299-EM (en adelante, Reglarmento de Distribución), en las Condiciones Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas 
al Usuario Final, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-05/CD (en adelante, la Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-0s/CD) y en las 
demás disposiciones legales, modificatorias, complementarias y conexas que regulan la distribución de gas natural 
L DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CONTRATO: 

N de Contrato 

1- 949218/ oj / 24 
1L. IDENTIFICACIÓN DE INTERVINIENTES: 

IL1 DATOs DEL CONCESIONARIO 

Empresa de Distribución de Gas Natural RUC 

Representante Legal 

Gases del Pacifico S.AC 

Armando Cuello Navarro 

L2 DATOS DEL CODNSUMIDOR 

Nombre o Rarón Social del Consumidor 

Giro del negocio 

PERSONA NATURAL 

Fecha del Contrato 

CETPRO TEOFILO MENDEZ RAMOs 

Fecha de Nacimiento 

Teléfono Fjo 

PERSONA JURIDICA 

Representante Legal 

Cargo 

Teléfonos 

Colegio 

Distrito 

GUILLEN ROSALES ZULEMA BEATRIZ 

PJ. 

Conjunto Vivienda 

Estado Civil 

DIRECTORA 

976010224 

N de Suministro 

Teléfono Celular 

HUARAZ 

Conjunto Vivienda 

Ct 

20536878573 

005110303 

IIL DIRECCIÓN DE SUMINISTRO (Dirección del Predio) 
Tipo de Via Nonbre de Via 

Nacionalidad 

Provincia 

Partida Registral 

Fax 

JESUS MORALES 

Servicios Contratados 

HUARAZ 

Gas Natural, Transporte y Distribución 

Domicilio Legal 

Indicar si se autoriza al Concesionario a realizar la entrega del 
recibo a través del correo electrónico indicado precedentermente. 

N 

Correo Electrónico 

N 

Av, Las Orquídeas N 585 -Oficina 1102- Distrito de San isidro, ima 

Código CIU 

Correo Electrónico 

V. DIRECaÓN DE FACTURACIÓN (Lenar solo sies distintaala dirección del suministro) 
Tipo de Via Nombre de Via 

MZ 

8510 

950 

Vivienda Principal 

Departamento 

MZ 

ANCASH 

Motivo del Contrato 

Nuevo X 

Vivienda Principal 

LT 

RMC/DNI/CE 

20364784971 

RUC/DNI/CE 

Editicio Piso 

Recategorización 

Zulema bgr@hotmail.com 

LEC 

31659193 

Editicio Piso 

1 

Dote 

NO 

020101095800550001 

Dpto. 

int 

nt 



Distrito 

V. CARACTER0STICAS DEL SUMINISTRO 
Tipo de Cliente (Actividad) 

Presión Minima de Suministro 

Capacidad Reservada 

Nivel de Odorización 

17 mbares 

7.80 m3 std/dia 

COMERCIo 

1,0% de Gas Natural Seco en Volumen de Aire 

VI, INFORMACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

VI1 FINANCIAMIENTO DE INSTALACIONES 

Acometida X 

Mano de Obra 

S 

Monto a Financiar 

Observaciones 

Cocina 

5113.25 

S/ 

Monto a Financiar 

Observaciones 

Provincia 

VIL CLÁUSULAS 

Terma 

En caso que la información consignada en los items antes señalados varie, corresponde que el Concesionario remita al Consumidor la actualización de 

datos. 

PLAN COMERCIAL FISE- INDOLE SOCIAL 

VI.2 FINANCIAMIENTO DE GASODOMÉSTICOS * 

Presión Máxima de Suministro 

25 mbares 

Derecho de Conexión X Instalación Interna X 

PRIMERA-Objeto del contrato 

Consumo Promedio Mensual 

7.80 m3 std/dia 

S/ 

Cuota Iniclal 

Cargo Inspección, Supervisión y Habilitación 

SEGUNDA- Del serviclo de distribuclón 

TERCERA-Categorlas Tarifarlos 

IIAX IB 

0.00 

Categoria Tarifaria 

Ducteria 

Tipo de Acometida 

G6 

Cuota Inicial 

S 

Secadora 

*** Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de gasodomésticos. 

N de Cuotas 

Por el presente contrato, el Consumidor Regula do adqulere del Conceslonario el gas 

yelseo 
natural, el transporte hasta e City Gate del distribuidor 

Departamento 

N de Cuotas 

60 

dictribución de 2s 
de Distribución, el natural, De acuerdo con el numeral 2.8 del articulo 2 del Reglamer 

Consumidor Regulado es e que adquiere gas natural por un volumen igual o menor 

treinta mil metras cçblcos estándar por dia (30 000 m3 /dia). 

Poder calorífico Minimo 

B servicio de distribución debe ser continuo. De conformidad con el numeral 64 de la 

Besobución de Consejo Directivo N 054-2016-05/CD el suministro de gas natural se 

odera cono un servicio a fime, es decit, a menos que exista una falla en el suministro 
Conside 
de gas por parte del productor, planta de licuefacción o comercializador de GNL o una 

nonibilidad del senvicio de transporte, el servicio de distribución no debe ser 

nnido. E Concesioario suministra el gas natural al Consumidar de acuerdo con L 

cidad, presión y otras caracteristicas del suministro indicadas en la Sección V, cuya 

erbe se selala en la Sección lil. De acuerdo con el artículo 74 del Reglarmento d 

ptribun, el Concesionario no garanttza el servicio al Consumidor por consumos 

os capacidad contratada, pudiendo suspender el servicio de cosiderarlo 

Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de acometida, derecho de conexión y/o instalaciones internas. 

** Cuota incluye el iGV del interés 

8,450 Kcal/m3 (st) 

Condiciones Especiales de la Acometida 

MUERETE EXISTENTE 

Observaciones 

Otras 

A la Vista Empotrado 

Cuota Mensual ee 

S/ 85.22 

Cuota Mensual ss 

S 

LEC 

Estrato INEI (NSE) 

2 3 4 

Poder calorifico Máximo 

10,300 Kcal/m3 (st) 

Número de Puntos a Conectar 

X Puntosa Conectar 3 

Tasa de Interés Anual 

0 % 

Tasa de Interés Anual 

Los Consumidores se clasifican en categorlas tarifarlas segun su valumen de consumo 
ensual, al margen de determinadas categorias especlales establecidas en función al tipo 

de consumldor, de acuerdo con lo establecido en el articulo 107 del Reglarmento de 
DistribuciÑn, Asimismo, la recategorización de consumidoresse realiza conforme al articulo 
8 de la Resolución de Consejo Directivo N 0S4-2016 05/CD. 

CUARTA- Transferenca de Custodla, acometida e Instalaciones internas 

La propledad y posesión del gas natural es del Concesionario segun lo establecido en el 

numeral 46.13 del articulo 46 de la Resolución de Consejo Directivo N O54-2016-0s/CD 

La transferencia de la custodia del gas natural opera en el punto donde a tubería de 
con el limite de propledad del predio en el conexsón se interconecta con a las inctalackones del Consumidor, de Supuesto que la acometida se encuent 

acuerdo con lo establecido enel numeral 2.1 del articulo 2 del Reglamento de Distribución 

La acometida, que se compone de los equipos de regulación, medición, filtros y válvulas 
de protección, es a instalación que permite el suministro de gas natural desde la red de 
distribución hasta la instalación interna. La acometida es propiedad del Consumidor y ta 
responsabilidad de su operación recae en el Concesionario. La instalaciónymantenimiento 
de la acometida para el Cosumidor con consuno menor o igual a trescientos metros 
cúbicos estándar por mes (300 m3 /mes) está a cargo del Concesionario segun lo dispuesto 
en el Rega mento de Distribución y no rmas complementarias. En el caso de un Consumidor 









Qucvil NoRE 

Nomb 

Apellcos 

VERSAON 

HOJA DE COTIZACIÓN DETALLADA - CATEGORÍA B 

DNLCE 

DATOS 
C RESERVADA m3/dia (Contratn 

TARIFA DE DEREHO cONEEION 
ACOMETIDA 
INSPECCON, SUPEVYHAST 

OBRA CVvL 

ZULEMA 

BEATRIZ 

GUILLEN 

ROSALES 

3H65193 

Acometids 

GVF2 

LNEA DE ATENCIONAL CLUENTE 

IHOJA DE coTACHØN YAUTORDACIÔN DE NSTALACIÖN PARA LA VENTA DE GAS NATURAL CONSUMIDORES 
CATEGORIA(de 10t mimes hasta 1000 mmes)Y CATEGORIA (1001 es hasta s000 es) 

TOTAL 
780 

34.85 

erecho de Conex0n 

L.345.14 

CARGOS 

cios (Obra Cvil) 
TOTAL 

60 

Nde CuotasCuota mesual Financiado 

36 

Cuota Seleccionada 

ose CALQR TELOo FUO 0801-O0001 

60 

COTEACIOH-CATEOORIA TARIARIATB 

S 

SL.6R 6 
S/.464S 

S.2787 

coSTO 

141697s 

Monto: 

S 

DATOS YERMA 

S/ 

lotat 

L672.02 
1672.02 

GV 

Firma del Teular 

1672 02 

HUARAZ,3 

TEA 

20613 S 

255.05 5 

NEORMACION DE NTERES 

TOTA 

135127 
320.76 

1672.02 

27.87 

Enero de 2014 

(Quavi 















BONOGAS NO RESIDENCIALI CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA 
DE PROMOCTÓN DE NUEVOS SUMINISTROS EN LA CONCESIÓN NORTE 

Conste por el presete el documento "Condiciones del Financamiento del Programa de Promoción de Nuevos Suministros en la concesión 
Norte" (en adelante, Condiciones del Financiamiento), que susaribe en 

dos (02) eemplares e USUARIO FISE DE GASS NATURAL, Cuyos 
datos se consignan al final de este documento; aceptando expresamente 
los términos y condiciones siguientes: 
PRIMERA: ANTECEDENTES 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (LA ENTIDAD), es la 
entidad a cargo de la administración del Fondo de Incusión Social 
Energético- FISE, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.1 del 
articulo 9 de la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema de Sequridad 
Energetica en Hidrocarburos y ed Fondo de Incusión Social Energético, 
y sus modificatorias. El USUARIO FISE DE GAS NATURAL es todo 

aquel que cumple con los criterios de determinación de beneficarios, de 
acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Promociones que 
aprueba el Ministerio de Energía y Minas. 
SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE 
Lo no previsto en el presente documento "Condiciones del 
Financiamiento" se rige por lo establecido por la Ley N 29852, su 
reglamento y otras normas complementarias que se aprueben, Código 
Cvil y demás norTmas del sistema juridico peruano que resulten 
aplicables. 

TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DEL USUARIo FISE DE GAS 
NATURAL 

3.1. Carncelar las cuotas mensuales de conformidad con los términos y 
Condiciones 
La falta de pago de dos (02) Cuotas mensuales consecutivas dentro 
de los plazos establecidos en las facturas no pagadas, dará lugar 
al corte del servicio de distribución de gas natural por parte del 
Concesionario. 

3.2. Prestar facildades al Concesionario y a la Empresa Instaladora 
GNR durante la instalacón de la tuberia de conedón, la instaladón 
de la acometida, la ejecución del Servicio Integral de Instalación 
Interna y la habilitación de suministro, segun sea el caso. 

3.3. Permitir que el personal autorizado por el MINEM o el OSINERGMIN 
ingrese a su inmueble para supervisar la instalación interna de gas 
natural. 

CUARTA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO FISE 
4.1 EI Fnanciamiento FISE no genera intereses. 
4.2 Las cuotas mensuales serán canceladas por el USUARIO FISE DE 

GAS NATURAL a través del recibo de consumo de gas natural en 
los centros autorizados que el concesionario tenga establecidos 

4.3 El número de cuotas del Financiamiento FISE es de 120 cuotas fijas 

mensuales 
44 El Finandamiento está asociado al punto de suministro de gas 

o de titularidad de natural, por lo tanto, al realizarse el cambio 
Suministro, el nuevo titular asumirá automáticamente a deuda 

pendiente. 
QUINTA: VIGENCIA 
El presente documento tendrá una vigencia de hasta 120 meses, la cual 

quarda estricta coincidencia con el número de cuotas mensuales en las 
Cuales se encuentra dividido el monto a devolver por el Financiamiento 
FISE o cuando se haya cancelado la totalidad del Financiamiento FISE. 

Numero de 

Cuotas 

00/01 

06 

12 

36 

60 

Valor de 
Cuota 

1 PUNTO 

FIRMA DE USUARIO Valor de Cuota 

En el supuesto que el USUARIO FISE DE GAS NATURAL nO haya 
cumplido con efectuar el pago oportuno de cualquler cuota mensual y 
que, como consecuencia de ello se mantenga cuotas adeudadas, este 
documento se entenderá prorrogado y, por tanto, vigente hasta que 
todas las cuotas sean canceladas 

SEXTA: ATENCIÓN DE SOLICITUDES 
Cualquier consulta o solicitud relacionada a lo establecido en el presente 
documento "Condiciones del Financiamiento" será atendido por LA 
ENTIDAD. Para tal efecto deberá comunicarse al correo electrónico: 
fise@minem.gob.pe o al teléfono (01) 4111100. 
Para consultas referidas al cambio de titularidad, modificación de cuotas 
o actualización de datos, comunicarse con el Concesionario Gases del 
Pacifico SA.C (Quavi) al correo electrónico conectados@quavil. pe o al 
teléfono 0 801 00001 

SÉPTIMA: DATOS DEL USUARIO FISE DE GAS NATURAL 
EMPRESA 
BONOGAS 

NOMBREY 
APELLID0S 

DNT 

DIRECCIÓN 

DISTRITO 

FECHA DE FIRMA 

UM-PINGUS SAC 

2ULEMA BEATRIZ GUILLEN ROSALES 

31659193 

N° 

PJ. JESUS MORALES- 950 PISO 1 

HUARAZ 

NOMBREY DNI/CEELENA 31674683 
DEL ASESOR 

OCTAVA: DETALLE DEL FINANCIAMIENTO FISE 

Financiamiento: 

LA ENTIDAD financiará al USUARIO FISE DE GAS NATURAL el costo 
total del Servicio Integral de Instalación Interna, Acometida y Derecho 
de Coneión tal como se sefiala en el siguiente cuadro: 

MYPES 

INDOLE 
SOCIAL 

Empotrada(X);Ala Vista ( ) 

Servicio Integral de lInstalación Interna 
Con IGV 

Costo de Derecho de Conexión 

Total, del Financiamiento: 

18-01-24 

Costo de Acometida (Gabinete G6) S/ 1,351.27 

100 % 

2 PUNTOS 

FIRMA DE USUARIO 

0 % 

Puntos: 1 ),2(),3 (X) 

|S/3,441.22 

S/ 320.76 

S/ 5,113.25 

El USUARIO FISE DE GAS NATURAL al suscribir el presente 
documento, se compromete a realizar la devolución del Financiamiento 
FISE en 120 cuotas, de acuerdo con el estrato socioeconómico de su 
manzana, según la siguiente tabla: 

Valor de 
Cuota 

S/ 0.00 

3 PUNTos 

FIRMA DE USUARIO 

s/ 0.00 gtak 

LeR wer scrito el preserte documerto "Condiciones del Financiamiento" y dentro del plazo de 20 dias hábiles, el USUARIO FISE DE 
CAS NATURAL o podrá suscribir otro formato con otra Empresa; caso contrario, no podrá recibir el Financiamiento BonoGas. 

s establecidos en el presente documento. 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }

